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dicción Contencioso-Administrativa), previa comunicación
a esta Consejería, de conformidad con lo establecido en
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de octubre de 1997.- El Viceconsejero,
Juan José López Garzón.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo y localidad: Viceconsejería. Sevilla.
Centro de destino: Viceconsejería.
Código P.T.: 853550.
Denominación del puesto: Sv. Coordinación.
Núm. plazas: 1.
ADS.: F.
GR.: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 28.
Cuerpo: P.A11.
C. Específico: XXXX-1.881.
Exp.: 3.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 3 de septiembre de 1997,
de la Universidad de Cádiz, por la que se aprueba
la relación de aspirantes admitidos y excluidos y se
señala el lugar, fecha y hora de celebración del
primer ejercicio del proceso selectivo de ingreso en
la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y
Museos de esta Universidad.

En relación con la convocatoria de pruebas selectivas
convocadas para cubrir dos plazas de la Escala de Ayu-
dantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad
de Cádiz, convocadas por Resolución de 25 de junio de
1997 (Boletín Oficial del Estado 16.7.97), este Rectorado,
en uso de las competencias que le están atribuidas por
el artículo 18 de la Ley 11/83, de Reforma Universitaria,
en relación con el artículo 3.e) de la misma, así como
los Estatutos de la Universidad de Cádiz, ha acordado:

Primero. De acuerdo con lo establecido en la ba-
se 4.1 de la convocatoria, se declara aprobada la lista
de aspirantes admitidos y excluidos al citado proceso selec-
tivo. La relación de aspirantes admitidos y excluidos se
acompañan como Anexos a esta Resolución y además se
encuentran expuestas en el tablón de anuncios del Rec-
torado de esta Universidad y en el de la Subdelegación
del Gobierno de la provincia de Cádiz.

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,
para subsanar, en su caso, los defectos que hayan motivado
su exclusión, de acuerdo con lo previsto en la base 4.2
de la convocatoria.

Segundo. La realización del primer ejercicio tendrá
lugar en Cádiz, el día 10 de enero de 1998, a las 10,00
horas en la Facultad de Medicina (Plaza de Fragela, s/n,
Cádiz).

Los aspirantes deberán ir provistos del documento
nacional de identidad, bolígrafo, lápiz de grafito y goma
de borrar.

Contra la presente Resolución, que ultima la vía admi-
nistrativa, podrá plantear, previa notificación a este Rec-
torado, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses ante la Sala competente en Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Cádiz, 3 de septiembre de 1997.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 15 de octubre de 1997, por la que
se concede una subvención de veinticuatro millones
cien mil pesetas a la Diputación Provincial de Huelva
para la adquisición de equipamiento específico para
el Parque de Bomberos de Alosno.

Dada la necesidad de fomentar, desarrollar y homo-
geneizar los Servicios de Contraincendios y Salvamentos
de la Comunidad Autónoma Andaluza, garantizando de
ese modo la seguridad y protección de personas y bienes
en situación de grave riesgo, catástrofe o calamidad públi-
ca, y en virtud de las actuaciones que en materia de Pro-
tección Civil le corresponde a la Consejería de Gober-
nación y Justicia según el art. 14 de la Ley 2/95, de 21

de enero, y de conformidad con lo dispuesto en el párrafo
tercero del artículo 26 de la Ley 7/1996, de 31 de julio,
de Presupuesto de la Comunidad de Andalucía para 1996,

D I S P O N G O

Primero. Finalidad.
La presente Orden tiene por finalidad conceder a la

Excma. Diputación Provincial de Huelva una subvención
de veinticuatro millones cien mil (24.100.000) pesetas,
destinadas a financiar la adquisición de equipamiento
específico para el Parque de Bomberos de Alosno, con
las características que se especifican en el Anexo a esta
Orden.

Segundo. Carácter excepcional.
Las subvenciones que se otorguen a tenor de la pre-

sente Orden tendrán el carácter excepcional, justificándose


